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SAN LUIS, 11 de noviembre de 2025.

VISTO:

El EXPE 26039/2025, mediante el cual Área 10 - Formación Profesional del
Departamento de Kinesiología y Fisiatría, solicita el cambio de carácter de Suplente a
Interino de la Lic Emilia Belén GONZALEZ; y

CONSIDERANDO:

Que por resolución RCD N° 104/2025, se designó a la Lic Emilia Belén GONZALEZ,
en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Semiexclusiva, carácter Suplente

hasta el reintegro de su titular el Lic. Gastón Adrián LUCERO.-

Que por RCS N° 56/2025, se designó al Lic. Gastón Adrián LUCERO, en el cargo de
Profesor Adjunto, dedicación Simple, carácter Interino, en el Área 10 – Formación

Profesional.-

Que en consecuencia, se le otorgó licencia por incompatibilidad en el cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos, dedicación Semiexclusiva, carácter efectivo, en el Área 10 –

Formación Profesional del Departamento de Kinesiología y Fisiatría.-

Que por RD N° 555/2025, se acepta la renuncia presentada por el Lic. Gastón Adrián
LUCERO, en el cargo de Profesor Adjunto, dedicación Simple, carácter Interino y en el

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Semiexclusiva, carácter Efectivo ambos
en el Área 10 – Formación Profesional.-

Que en virtud de ello, el Área 10 – Formación Profesional, solicita que se modifique el

carácter de Suplente a Interino a la Lic Emilia Belén GONZALEZ, en el cargo de Jefe
de trabajos Prácticos, dedicación Semiexclusiva.-
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Que la OCS N° 13/2023, referida a la cobertura de vacantes, en el Artículo 3° bis,
establece el orden de prioridades en caso de pluralidad de candidatos en la categoría

inmediata inferior; por lo que es prioritario establecer un mecanismo ágil para el
cambio en el carácter cuando exista la disponibilidad del mismo por sustanciación de
concurso o jubilación del titular del cargo que se esté reemplazando.

Que por lo expuesto, corresponde el cambio de carácter de Suplente a Interino a la Lic
Emilia Belén GONZALEZ, DU 31518358, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,
dedicación Semiexclusiva, con funciones en el Área 10 - Formación Profesional del

Departamento de Kinesiología y Fisiatría, a partir del día 17 de octubre de 2025.-

 Por ello y en uso de sus atribuciones:

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Disponer el cambio de carácter de Suplente a Interino a la  Lic Emilia

Belén GONZALEZ, DU 31518358, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos,
dedicación Semiexclusiva, con funciones en el Área 10 - Formación Profesional del
Departamento de Kinesiología y Fisiatría, a partir del día 17 de octubre de 2025,

conforme a los considerandos de la presente disposición.-

 ARTÍCULO 2º. Comuníquese, Notifíquese, insértese en el libro de Resoluciones de la
Facultad, publíquese en el Digesto Administrativo y archívese.-

AG
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Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº15/2021 por: Decana
CAMARGO, María Cecilia – Secretaria General SIMONE ZALAZAR Victoria

Ayelén.-
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